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dole en su de:,;t.inú "11 :a D('h~gn,(·:(m de Haeienda :.' TribIJnalp.",
de Pontevedra., eot:';'ildiéndo.sf' ht'cl10 esk !10111bramienl n, para
todos los efector'; 1f-'!;alp~, ('()Ji lB ,-i'eciivilhd dl-': dja. :.'1 dI': ue-
tua1. .

2." La eerLif\caelOll clt' ia ruma d.t- posp,;\nn a dt~ct()s dc que
le sean acreditado,; c;l!:-'- haberes, :eSl etmw para el dl'.'iempeúü
de las fllnciOlH'.~ ete "i, (~t:lt1pf~tpnrÜl. se Jlal-~'l ('Ol1.st:H en el
traslado de la Orden de llol1lb1"amiE~l1to_ nn perjuicio dp reco
ger tales dillgt'llcías en (,] t.iI·u l,¡) M!Jnll'istratÍ\/(¡ que, en Sil

<lía, se le extienda (;ontu:'JTW a' mlf":U Slslem~l ()r~,~¡Hl;C(l \ :c-
tribut.ivo de 1m:, Jm11·jonar;o~' ]Hlblicfh .

Lo oigo a V. J, p¡J.ra .su COnOrill1icn:()
Dios guarde a V. 1. mudlo~; súos
l\Tadrid. 2H de (¡nuhre de 1~1l9

IlnIO. Sr. DIl'ect,ur '..Cenera) 0(' kl "nll't)('l(l!',,) dd EsLnc1,l

ORDEN de 28 al.'o;(! u/lTt: dI:' 1%9 por la quP "e
nombra Aboyado del ¡';,'>fario a don Fernando An
tonio Castromil Sanchl':.

Ilmo. Sr.; El día 22 de los cor:-ientps ha fallecido el .A. bo
gado del Estado don Francisco Alonso :\1'oya., número de Re
gistro de Personal AlüHA99 y. como conS€cuencia. se produce
una vacante en el cuerpo de Abogados dd Estado que procede
sea cubierta nombrando para ella al primero de los seúm'es que
integran el Cuerpo de Aspirantes, don Fernando Antonio Cas~

tromH Sánchez, de confonnidad con lo dispuesto en el articu
lo 111 del Reglamento Orgánico de la Dirección General de 10
contencioso y del Cuerpo de Abogados del Estadü de 27 de
julio de 1943, modificado por Decreto de 11 de junio de 1943.

y teniendo en cuenta que Según la Ley de Régimen JUl'i
dico de la Administración del Estado --texto refundido aproba
do por Decreto de 26 de julio de 1957 y la Orden Circular de
la Presidencia del Gobierno de 5 de octnbre del mismo ano--.
corresponde a este Ministerio la competencia para nombrar a
los funcionarios del Departamento. de confürmidad eon la. pro
puesta de la Dirección Genera1 de lo Contencio.so del Estano,
~ acuerda:

1.0 Nombrar al aspirante don Ferna.ndo Antonio Castra
mil Sánchez, que nació el 23 de octubre de 1942. Abogado del
Estado, número de Registro de Persona] AlOHA3:n, confirmán
dole en su destino en la Deh:~gación de Hacienda y Tribunales
de Teruel, entendiéndose hecho est.e nombramiento, para todos
los efectos legales, con la efectiVidad del dia 23 del actual.

2.° La certificación de la toma de posesión, a efectos de
qUe le sean acreditados sus haberes. asi como para el desem
peño de las funciones de su competeneia, se hará constar en
el traslado de la Orden de nombramiento. sin perjuicio de
recoger tales diligencias en el títuln administrativo, que. en
su día, se le extienda conforme al nUC~V(l sist.ema orgánico .v
retributivo de los funcionarios públicos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos aflOS.
Madrid, 28 de octubre de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

dema), disposiciones de aplícación, <-'uando los funcionario¿;
nombradus para el mismo proceden di' la Administración Local.
qllf'dan en siluación de excedencia activa, con, reserva durante
¡ln dÚU de la plaza que vienen dcsempefUlndo. por lo qUt
l'si:an<io a punto de finaliza)' e~ citado plazo dt-l reserva proce
('ede decid.i]' ;:;\1 adscripción al 8t~rvi('.io o vue1t.a a ln cornora
eión d~ proeedencia.

En su virtud, este Ministerio I1n acordado:
Adscribir definitivamente al Servicio Nadonal de Inspeccion

! y ASf'Slll'ftllliento de las Corporaciones Locales y en los cargos
quP. se :l1dicaD a los funci(lnario~ procedentos de la Adminis
tración Loeal que se mencionan:

Jefe del Servicio Provincial de Huelva, don Manuel Vázqllez
Blasco,

Jefe de igual Servicio ton la prnvmcia ei{' Huesca, don Rn
mOi\ Laguna A!ba.

Jefe de igual Ser"ieio en la pruviJieia de León, don Miguel
Figurira Lauro

Jefe de iguai Servicio, en ia provincia. de Lug'o. don Eugenio
Gonzúleí', Vú~quez.

Jefe de igual Servicio en !<l provincia de Pontevedra, don
Víctor SoLo Bello.

Como resultado de tales adscripciones se declara caducada
ia re:cena de las plazas que dichos funcionarios desempefiaban
en las Corporaciones de origen, debiendo procederse a su pro
visión en propiedad en la forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 2 de iunio de 1969.

ALONSO V¡;¡OA

Ilmo. Sr. DiI"ector general de Administración Local, Jefe Su
perior del Servicio Naciona.l de In~peceión y Asesoramiento
de lns COl'poraciones Locales.

ORDEN de 2.5 de septiembre de 196,9 par la que se
asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Po
licía Armada al Brigada de dicho CnerpQ don Ma
nuPl Pita Corral.

Excmo. Sr,: En cumplimiento de 10 dispuesto en la .Ley
de 8 de marzo de 1941, por la que se reorganizan los servicios
de Policia, y reuniendo las condiciones establecidas en el De·
creto 1696/1963. de 4 de julio ({Boletín Oficial del Estado»
número 173), estar declarado apto para el ascenso y existir
vacante. se asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Po
licía Armada al Brigada de dicho Cuerpo don Manuel Pita
Corral, previa conformidad del excelentiBimo señor Ministro
de: Ejército, con antigiledad. de 15 de julio de 1969 y efectos
administrativos de 1 de octubre del mismo año. quedando es
calafonado a continuación de don Gabino Sierra García.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muclhJs años.
:'vIadrid, 25 de septiembre de 1969.

ALONSO VEGA

Excmo, Sr. Director general de seguridad.

Ilmo, Sr. Direcior general de lo Contencioso del Estado.

ORDEN de 2 de JUnio de 1969 por la que se ads
criben definitivamente al, Servicio Nacional de 1m
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo
cales a determinados funcionarios procedentes de
la Administraciém Local.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del concurso anunciado por
este Min.i8terio mediante OTden de 21 de julio de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 12 de agosto siguiente) para la
provisión en propiedad, entre otras, de las plazas de Asesores
Inspectores, Jefes de los Servicios Provinciales de Inspección
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales de Huelva, Hues
ca, LeÓll, Lugo y Pontevedra, fueron designados, respectiva
mente, para ocuparlas por Orden de 20- de mayo de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de junio siguiente>. los funcio
narios procedentes de la Administración Local don Manuel
VáZquez Blasco, don Ramón Laguna Alba, Don Miguel Figueira
Lauro, don Eugenio González Vázquez y don Víctor Soto Bello,

De conformidad con lo ordenado en el artículo 250 del De
creto dé 26 de julIo de 1956. normativo de dicho servicio, y

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de octubre de 1969 por la qUe 3e
nombra funcionarios de la Escala Auxiliar MiXta ele
Telecomunicación a los tres opositores aprobados
que se citan.

Ilmo. Sr.: Vista el acta de calificación definitiva formulada
por la ESCuela Ofidal de Telecomunicación, con arreglo a la
puntuación alcanzada en los ejercicios de ingreso, curso de
prácticas y examen final de los opositores a ingreso en la Es·
cala Auxiliar mixta de Telecomunicación don Felipe Peral Ta
piador _ don Antoníno González Godos y don Miguel Marcos
Pérez, 'procedentes de la convocaforia anunciada por Orden de
este Departamento de 4 de febrero de 1967. conforme ~ las
condiciones dictadas para el desarrollo de la convocatorIa, y
de la que resulta haber ·sido aproba-dos los tres opositores
cuyos nombres -:r apellidos antes -citados, números de Registro
Personal y fecha de nacimiento figuran más adelante, y ha
biéndose cumplido los requisitos y trámites establecidos al
efecto,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le confiere
el apartado segundo del articulo 17 del Decreto 3'15/1964, __ de
7 de febrero. y Ley aTttculada de- Funcionarios, ha dispuesto:

Primero.-iAprobar el acta citada, declarando, en consecuen
cia, aptos para ocupar plaza en la Escala Auxiliar mixta de
Telecomm;J.i.ca.ción a los tres opositores aproba<los. don Felipe
Peral Tapiador, A2'lG04'596-, nacido el 20 de mayo de 1946, con
23,83 puntos; don Antonino González Godos, A21G04642, nacido
el 5 de octubre de 1946. con 23',37 puntos. y don Miguel Marcos
Pérez, A21G04717. nacido el 7 de octubre de 1945. con 22,33
puntos,
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Segundo.-Conierir a lOE mismos el nombramiento de tundo
narios de la Escala Auxiliar mixta de Telecomunicación. con
las retribuciones señaladas en la Ley 3:1/1965. de 4 di; mayo, Y
demás disposiciones complementarias, en las vawntes que exis
ten actualmente en la referida Escala. acredítándoseles los habe·
res como hasta aqui y siendo colocados en la relación circuns
tanciada de funcionarios de su clase, de acuerdo con las pun
tuaciones obtenidas, entre don Bienvenido Malina Sánchez y
doña Mercedes Eslava Baguena, el primero: entre doi1a María
Teresa García Hidalgo y don Luis González Salvador Castell, el
segundo, y entre don Joaquín Martínez Alda v doña Teresa Tes
tillano Diaz, el tercero.

Tercero.-Dar cuenta de lo::> mencionados nombramientos a
la Comisión Superior de Pen';onal

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y ej'e(~tfl~.

Dios guarde a V. 1. muchos aÍlos.
Madrid. 24 de octubre de 1969.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Correo." V Telecomunicación.

RESOLUCION de Za Direcci{m General de Segu
ridad por la que se dispone el pez,se a sttuaci6n
de iubllado del e.1.: Guardia del antiguo Cuerpo de
Seqí¡ridacl l! Asalto don Abelardo Gabriel Escudero
Peinado.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el artículo 49
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. de 22 de octubre
de 1926, y el 44 del Reglamento para su aplicación, y por ha
ber cumplido la edad reglamentaria en 18 de marzo de 196~,

Esta Direccíón General, en uso de las facultades confendas
I por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el

pase a situaciórf de jubilado del ex Guardia del antiguo C:uerpo
de Seguridad y Asalto don Abelardo Gabriel Esc~dero Pemad?
el cual fué separado del expresado Cuerpo el dla 4. de junIO
de 1940, como comprendido en la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E. _para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. mucho3 años.
Madrid. 14 de octubre de 1969.-EI Dírector general, Eduar

do Bla.nco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada.

ORDEN de 24 de octufJre de 1969 por la que se
nombran jun()ionarios del Cuerpo Especial Ejeeu~

tivo de Correos a los del Cuerpo Auxiliar del mismo
Ramo que se mencionan

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en la disposi
ción transitoria segunda, dos, de la Ley 9'3/1966, de 28 de diciem·
bre, y Orden ministerial de 31 de julio de 1967, y una vez fijada
la plantilla presupuestaria del Cuerpo Especial Ejecutivo de Co
rreos pare el presente ejercicio económico, al existir vacantes
en la misma, en uso de las facultades que señala el artículo 17
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y :a
Ley antes citada. he tenIdo a bien nombrar ftmcionarios del
Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos, con el número de Regis·
tro de Personal que se cita y antigüedad, para todos los efectos
legales, de las fechas que se indican, en que cumplieron las
condiciones exigidas para la integración, a los del Cuerpo Auxi
liar del mismo Ramo que se mencionan a continuación:

Lo digo a V l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 24 ele octubre de 19'69.

ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a sttuación
de jubilado del ex Cabo del antiguo Cuerpo de
Seguridad y Asalto don Domingo Neira ugalde.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 establecido en el artlCulo 49
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. de 22 de octubre
de 1926, y el 44 del Reglamento para su aplicación, y por ha·
ber cumplido la edad reglamentaria en 5 de junio de 1962.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas
por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el
pase a sítuación de jubilado del ex Cabo del antiguo Cuerp<:t
de Seguridad y Asalto don Domingo Neira Ugalde, el cual fue
separado del expreSada CuerpO en 24 de junio de 1940, como
comprendido en la. Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E, para su conOCimiento Y efectos.
Dios guarde t\ V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de lOO9.-El Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Annada,

Ilmo. Sr. Dlrector general de Correos y Telecomunicación.

RELACIÓN QUE SE CITA RESOLUCION de la Dir~cción General de Seg'U~

ridad por la que se dispone el pase a situación
de jubilado del ex Cabo del antiguo Cuerpo de
Seguridad y Asalto don Laureano Pérez Sánchez.

Excmo:Sr.: Con arreglo a lo establecído en el articulo 49
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. de 22 de octubre
de 1926, y el 44 del Reglamento para su aplicación, y -por ha-
ber cumplido la edad reglamentaria en4 de ¡'ulíO de ¡9fi9,

Esta Dirección General, en USO de las facu tades con{ertdas
por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien- disponer el
pase a situación de jubilado del ex Cabo del antiguo Cuerpo
de _seguridad y Asalto don Laureano Pérez Sánchez, el cual
fué separado del eXJ'tresado Cuerpo en 12 de junio de 1940, como
cOInurendido en IJt Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 14 de octubre de lOO9.-EI Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr. Gt!neral Inspector de Policía Armada.

Destino
actua.l

1969 Vigo.

1969 Jefatura
Pral.

1968 Madrid.
I

1969 ! Zaragoza.

1969-l
i
Lugo.

1969 Madrid.9

9

6

7

NúIllero
Registro
Personai

1 Antigüedad
Nombre y apellidos I

D. M. A.
---------- I --_._."._-_.

A45G02546 Doüa. María Jrn¡efa. Mar 1I
I

9 11 1968 Zamora.
A45G02547 Don José Ramón Atien~,

A45G02543 D~~ac::~oí a"~i~i"Piir;~ l' 3
Ramírez Bello 24,

A45-G0254-9 Don Jaime Suanees To-I

A45G02;)50 D~~e~~to¡'¡i~'"L~f~i~~t'~ 1

1

Peñafiel l4
A45G02551 Don Pedro Fernández I

: de la Fuente 13

A45G0255~ ID~o:~~~c~~.~~ ..~~~.~~~~ 23

RESOI"UCION dI; la- Dirección Gennal de Adrni~

nislración Local P(1f la que se di;;pone el cese de
don Bernardino CalH~za.<; Gonzdlez en el cargo d.~

Secretario interino del Ammtamiento de Valdileeha
( Madrid).

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,
número 2, del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958, y epigrafe 2.6. de la Instrucción número 1 para
aplicación dp la Ley 108, aprobada por Orden de 15 de octubre
de 1963,

Esta Dirección General ha resuelto disponer el cese de don
Bernardino Cabezas González como Secretario interino del
Ayuntamiento de Valdilecha (Ma.drid).

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1969.-El Director general, Manuel

Sola Rodríguez-Bolívar.

RESOLUCION de la Dirección General de Seo!!.,
ridad ~or la _que se dispone el _pase " sItuación
df? jubilaclo del e;¡:: Guardia r;J.el antiguo Cuerpo rt~
Seguridad 11 Asalto don Ramiro Campo Conteo

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el articulQ ,;,:,9
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado. de 22 de octubre
de 1926, y el 44 del Reglamento par~ ~u aplicación, y por ha
ber cumplido la edad reglamentarla en 17 de marzo de 1965,

Esta Dirección General, en USO de las facultades conferidas
por la Ley de 20 de julio de 1957, ha ..tenido a bien disponer el
pase a. si.tuación de jubilado del ex Guardia del antiguo Cuerpt,?
de Seguridad y Asalto don Ratn-il'o Campo Conte, el cual fue
separado del expre~adoOuerpo en 1 de septiembre de 1939, como
comprendido en la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1009.-EI Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo. Sr. General InspectQr de Policía Armada.


